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ANEXO U

94,491
130,994
63,469
18,824
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8,465

307.384
56,280
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7' 230
61;727
81,251
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16:976
16,258
26,533

902.276
72,491

Vendedor

BOE núm. 285

94.255
130.666
63,311
18,777

185,678
8,443

306,616
56,140
16.516

1'69.288
72.C\50
6i,573
81,01j,;;
74.4';05
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í¡;:934
16.113
26,467

900,024
72,310

Comprador

1
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·1

"1
--1
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Divisas convenibles

dólar USA
ECU
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florín. holandés
::orQr,z danesa

I lihra irlandesa
¡OC escudos portugues~5

iCe dracmas griegas
.j6!J.~ c:lf'~dtemc

franco suizo
1',!l... Y..::íl~ j.1ti(:Üt~¿;5,

1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

28870 Mercado de Divisas

Cambios oficiales del d[a 27 de nm:¡embre de /990

Relación de los bienes muebles afcctados por la declaración:

Todos los elementos \'cgetales y ornamentales del ¡ardín que
circunda el inmueble. "

Verja de entrada y verja lateral.

BANCO DE ESPAÑA

E! «Chalet d7 Bamuevo)) es una construcción eckctica de prinClpios
de Siglo. orgaOlzada en forma cúbica con torreón central para dar
iluminación cenital a la escalera.

A.demás de s1:1 interés anístico, co':'"o crcación singular de la
arqUltectura.m1!rcla,:a de estos años en VIllas y casas de campo, y que
Incluye un SIgnIficatiVO porche de madera. hay que destacar su carácter
de simbolo histórico como vestigio de la fundación de Santiago de la
Ribera, en 1888, debida a la familia Barnuevo.

Entorno afectado: El ~(Chalet de Barnuevo» se ubica entre las cal1es
Aguilar Amat, Zarandona y avenida Sandoval.

El límite, a efectos de protección de vistas, v en base al manteni~
miento de un entorno homogéneo, se establece efe la sigUlente manera:

La manzana donde se ubica el inmueble v leddj los inmuebles
cofre.ntados a ella en las calles, o sea, Zarandona...-\guilar Amat y
avelllda de SandovaL

ANEXO I

Luarto.-Scgún establece el articulo 12.1 del Real Decreto 111/1936,
de 10 de enero, de Desarrollo Parcial. de la Ley 16/1985. quedan
afectados por la presente incoación los blenes muebles existentes en el
citado inmueble, cuya descripción figura en un segundo ancw. llue se
~esarron.a a cont.i~uación del anterior, sin perjUlcio de que se elabore un
Inventano defimtlvo en el transcurso de la tramitación del expedIente.

Quinto.-Ql1e el presente acuerdo se notifique al Registro General de
Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva

Sexto.-Que sea publicado en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia.» y en el «Boletín Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté
completo el expediente, un período de información públICa.

Murcia, 27 de marzo de 1990.-EI Director gencr:_il de Cultura, Pedro
Olivares Galvañ.

-----------------,----_._--

Miércoles 28 noviembre 1990

28869 RESOLUCIO,V de 27 de marzo de 1990, de la Dirección
General de Cultura de la Consejeria de Cultura, Educación
y Turismo, por la que se incoa expediente de declaración
como bien de Intcrés cultural el znmueble conocido cumo
«(Chalet Barn¡.lev(l)', sito en. SantiagD dí" la Rihera (San
Javier).

En virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de ~1ur~

cia 7/1984, de 24 de enero, transferidas por Real Decreto 3031/1983, de
21 de septiembre, y a la vista del informe favorable de nuestros Servicios
Técnicos,

35484

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

RESUELVO:

Primcro.-Tener por incoado expediente de declaración como bien de
interés cultural, el inmueble conocido como «Chalet BamuevQ), sito en
explanada Bamuevo, número 1, y entre las calles Aguilar Amat,
Zarandona y avenida Sandoval, de Santiago de la Ribera (San Javier),
cuya descripción figura como anexo a la presente Resolución. .

En base al mantenimiento de un entomohomc..génco, se ha dehmi~

tado una zona afectada por esta incoación, cuyos Emires figuran (':1 el
anexo citado.

Segundo.-Continuar la tramitad.')n d~ <'..cn~rd0 <..'n'1 lo estah!ecido en
el articclc 1) de 11:1 L~y 16/1985.. d<' 25 do:: junic, d(:'~ p,,-trimüniú h;st,sric:)
espmic.L

Ten:t'¡o.··H:iCC''' m:er d .1,vun~aml.::ntc ¿,~ ""r.~~".;;., qu~ Sf'2t~H"l .1,1

establecidQ ,~n el art.f~lI!o 1f, .de la Ley citac1.:o., Gcb~ proccdcrr.c 8. la
suspensión de las correspondientes licencia:.; n:unicipaics de püú.-dación,
edific.1ción o demo:i';ión en las zonas afectadas. a::;l como de las ya
otorgadas. ws obras que por fuerza mayor hubieran de realizarse con
carácter inaplazable precisarán, en todo caso. autorización de esta
Dirección General.

Marca ~(Timshel». moddo 301G.

Características:

Gases combustibles: Butano, propano, ciudad, natural.
Potencia térmica: 6.700 W. .
Número de elementos calefactores a gas: J.
Tensión: 220 V.
Potencia eléctrica: 1.000 W
Número de elementos calefactores eléctricos: 1.

Marca (Timsheb>, modelo -.lOOL.

Características:

Gases combustibles: Butano. propano, ciudad, natural.
Potencia térmica: 8.140 W.
Numero de elementos calefactores a gas: 4.
Marca «Timsheb>, modelo 30lL.

Características:

Gase_s combustibles: BUlano, propano. ciudad~ natural.
Potencia térmica: 5.510 W.
Numero de elementos calefactores a gas: 3.
Tensión: 220 V.
Potencia eléctrica: 1.000 W.
Número de elementos calefactores electricos: 1.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dist'uesto en el
~rticulo 122 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo, ante el
tlustrísirno señor Vicecon~ejero de Administración de Industria y
ComerclO y Reestructuración, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de su recepción,

La pres~nte. ~esolución entrará en .vigor a partir del día siguiente al
de su pubhcaclon en el «Boletín Oficlal del País Vasco».

Ll? ql.,'e se ha~e público para general concimiento,
Vltona~Gastclz,6 de noviembre de 1990,-El Director de Administra~

ción Industrial, losé M. Martínez Portillo.


